
"Año de la unidad, ia paz y el desarrollo"

RESOI-UCTOX pe ArcALAA No A97-2023-MDM-A

Macate, A6 de junio de 2023

WSIOS; el Decreto Supremo N" A21-201l-JUS, que aprueba etTerto Único Ordenado

de la Ley N' 278A6, Ley de Transparencia y Acceso a la lnfornación Pública: Decreta Supremo N" 072-

20A3-PC^I que aprueba el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacién Pitblica

modificado por Decreto Supremo 070-2A13-PCh¡ y Oficio Na 0ffi89-2023-CG/OCA344; y,

COiJSIDERAfVOO;

Que, el a¡tículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de h/lunicipalidades N' 27972,

señala que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en /os asunfos

de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades

radica en la facultad de ejercer actas de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

orden amiento jurí dica;

Que, conforme a lo establecido en el aftículo 2, numeral 5, de la Constitución Política del

Perú, es un derecho fundamental de toda pe$ana solicitar sin expresión de causa la infarmación que

requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el cosfo que suponga el pedido;

Que, la Ley No 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su

modificatoria, Ley No 27927, en su A¡tícuio 1o establece, que la presente Ley tiene por finalidad promover

la transparencia de los actos del Esfado y regular el derecho fundamental del acceso a la informacién

consagrado en el numeral 5 del Artículo 2o de la Constitución Política del Perú.

Que, mediante Decreto Supremo N" 021-2019-JUS, se aprueba eiTexto Única Ardenado

de la Ley N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y en cumplimiento de estg

mediante Decreto Supremo N" 072-2003-PCl/1, se aprueba su Reglamento;

Que, conforme lo establece al artículo 3' del Decreto Supremo N" 021-2419-JUS, bajo et

principio de Publicidad se desprende que todas las actividades y drsposicrbnes de las Entidades de la

Administración Pública a las que hace referencia el Título Pre{iminar de la Ley N" 27444, Ley de

Procedimiento Administrativo General, esfán somefldas al principio de Publicidad. Además los funcionaria

responsab/es de brindar la infornación correspondiente al área de su competencia deberán prever una

adecuada infraestructura, así camo la organización, sistematización y publicación de la información a la

que se refiere esta Ley; en consecuencia toda información que posea el Estado se presume publica, salvo

/as excepclones expresamenfe prevrsfas en los aftículos 15', 16 y 17" delDecreto Supremo N" 021-24$-

JUS, adoptando las medidas báslcas que garanticen y promuevan la transparencia en la actuación de las

Entidades de la Administración Pública; tenienda el esfado la obligación de entregar la infarmación

salicitada;
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Que, meCiante Decretc Sup,remo N' A72-2003-PCL4, madlficado par Decretc Supremo

070-2013-PCht, se aproba el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,

dcnde en su Títuic l: Dlsposlclones Generales esiablece en su Arlículo 3o Abligaciones de la Aláxima

Autoridad de la Entidad: "Las obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad, bajo responsabilidad, son

las sEurenfes a. Adoptar las medidas necesarias, dentro de su ámbito funcional, que permitan garantizar

ef ejercicio del derecho de acceso a la información pública y el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia en la Entidad: b. Designar a los funcionados responsables de entregar la información de

acceso público; c. Designar al funcionario responsable de la elaboración y actualización del Poftal de

Transparencia: d. Asegurar que el funcionario responsable de entregar la información de acceso pública,

así como el funcionario responsable del Poftal de Transparencia, tengan las condiciones lndrspensab/es

para el cumplimiento de sus funciones, entre ellas, enunciativamente: d,1. Que fodos /os funcionarios de

las unidades argánicas u órganos de la Entidad atiendan de manera opoftuna los requerimienfos de

información formulados por el responsable de entregar la infarmación de accesa público como por el

funcionario responsable del Poñal de Transparencia. ( )";

Que, en tal sentido, resulta necesario designar al funcionario responsable de brindar
información de acceso público Transparencia de la lrlunicipalidad Distrital de fulacate, en mérito a la
n arm ativi d ad expu est a;

Que, el Despacho de Alcaldía es el órgano máximo ejecutivo del Gabierno Local, y su

titular es el Representante Legal y su máxina autoridad administrativa, facultado para dictar Decretos y
Reso/uclones con sujecim a 1as Leyes y Ordenanzas, de canfarmidad con lo drspuesfo en el numeral 6)

del aftículo 24" de la Ley Orgánica de fulunicipalidades.

SERE§UEIVE:

ARTICULO PRIMERO; DES/GI\IAR a paftir de la fecha; como Funcionario Responsable

de Acceso a la lnformación Pública, al Abog. VICTOR IERROT'íES RAMIREZ - Jefe de la Oficina de

Recursos Humanas; en merito a los considerandos anfes expuesfos.

ARTICULO SEGUNDA: DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo y toda

disposición que contravenga a la presente Resolución de Alcaldía.

ARTICULO TERCERO: DISPOIVER gue fodas /as Áreas de la hlunicipalidad Distrital de

frlacate, cumplan con remitir la información que se requiera, para el cumplimíento de lo dispuesfo en la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Publica, bajo responsabilidad.

ARTTCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resalución a las rnsfancias

administrativas y al designado para el cumplimiento de la nisma,

REG'§TRES E, CO M U NI 8Ü ESÉ Y C U M PLASE

L.L.
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